
 

STAJ. Sindicato de Trabajadores de la Administración de Justicia. SOMOS DE JUSTICIA 
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SSTTAAJJ  vvuueellvvee  aa  eexxiiggiirr  aa  llaa  CCoonnsseejjeerrííaa  eell  aabboonnoo  ddee  llaa  eexxttrraa  ddee  

22001122  yy  rreeccuuppeerraacciióónn  ddee  ddeerreecchhooss

STAJ ha exigido a la Consejería en varias ocasiones que 

proceda al inmediato cumplimiento del Real Decreto 

Legislativo 10/2015, según el cual se nos debería haber 

devuelto el 26,24% de la paga extra de diciembre de 

2012 durante el ejercicio 2015. Igualmente se ha 

solicitado que se dé cumplimiento a la Ley de 

Presupuestos Generales del Estado para 2016, que 

obliga a la devolución del resto de dicha paga extra. 

Del mismo modo, hemos solicitado que se proceda a la 

modificación del régimen de descuentos por IT, para 

equipararlo al de jueces y fiscales (y ahora también 

Letrados de la Administración de Justicia), tal como se 

ha hecho en ámbito Ministerio (gracias al acuerdo 

suscrito por STAJ), y que se proceda a la recuperación 

del resto de derechos hurtados en nombre de la crisis. 

Así lo venimos instando tanto por escrito como en las 

mesas de negociación.  

STAJ fue el único sindicato que en Mesa sectorial de 

fecha 10 de diciembre dejó claro que antes de iniciar la 

negociación de la implantación de la Nueva Oficina 

Judicial y Fiscal en Andalucía debía procederse a la 

devolución de la extra y la equiparación en régimen de 

descuentos por IT, como así consta en acta, que 

tenemos a vuestra disposición (posteriormente otros 

sindicatos se ha apuntado al carro), habiendo exigido 

en la última reunión, de 14 de enero, la suspensión de la 

negociación hasta tanto se ofrezca por la Consejería un 

calendario para pago de la extra y negociación del 

resto de cuestiones. 

Por otra parte, el Consejo de Ministros del pasado 

viernes 29 de enero ha autorizado a la Junta de 

Andalucía a un endeudamiento por un importe máximo 

de 1.951 millones de euros, requisito que era al que la 

Presidenta de la Junta Susana Díaz y el propio Consejero 

condicionaban la posibilidad de devolución. Por tanto, 

ya no existe excusa y deben proceder a la devolución 

tanto del 26,24% que debieron devolver antes de 

finalizar 2015, así como el resto, que deben devolver 

antes de finalizar 2016. 

STAJ 03/02/2016

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
SEVILLA:  600.15.81.57  / 955.04.32.68 
CADIZ: 670.29.05.32    /    693.44.11.98 
GRANADA: 616 83 76 50 / 662.979.243 
HUELVA: 637 36 68 90 
 
staj.sevilla.ius@juntadeandalucia.es 
staj.cadiz@gmail.com 
stajgranada@gmail.com 
staj.huelva@gmail.com  
 

 
CORDOBA: 957.73.61.05  /  657.74.73.65 
JAEN: 662.97.80.29           /  657.43.79.16 
MALAGA: 677.98.26.46   /   627.39.37.50 
ALMERIA: 950.20.40.97   /  619.46.32.40 
 
staj.cordoba@gmail.com 
stajjaen@gmail.com  
staj.malaga.ius@juntadeandalucia.es 
staj.almeria.ius@juntadeandalucia.es  
 

 
ACCEDE A NUESTRA INFORMACIÓN: 
 
- Web: http://stajandalucia.es 
 
 
AFILIATE: 
CONTACTA CON NUESTROS DELEGADOS 
stajandalucia@gmail.com 
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STAJ insta al IAAP a retirar la exigencia de matrícula en los cursos de 
idiomas 

Como ya hemos informado días atrás, este año el IAAP ha establecido una matrícula de 30 euros para 

poder realizar los cursos de idiomas de Inglés o Francés, que hasta ahora habían sido gratuitos.  

STAJ está en contra de cualquier forma de pago por los trabajadores para la realización de la formación, 

cuya financiación debe correr a cargo enteramente de la Administración y por ello estamos en contra de 

cualquier clase de "copago", ya sea por medio de matrículas, como este caso, o por medio de los cursos 

que imparten los sindicatos con cargo a subvenciones públicas pues para poder realizarlos exigen -

aunque no lo digan- estar afiliados a esos sindicatos y pagar la correspondiente cuota.  

STAJ presentó la semana pasada escrito al IAAP exigiendo la retirada de la exigencia de matrícula y se 

abra nuevo plazo de solicitud sin dicho requisito: 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
STAJ 01-02-2016 


